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EOGULRITURA NUMERO 326 

0602 

LONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA EMBOFELLADORA 

Y DISTRIBUIDORA MACHALA 

ENDUMALHALA SA 

CUANTIA 10.000.060,00 

OM E MD DE E 

CONSTITUCION Y ESTATUTUS.- En tao clado de Cuenta A 

Provincia del ca, Egullica del Enuadar. “a cuatro de febrero 

Je rl poveciónta:  naventáa 3 0 ante mi due tor Puben 

intima Era, Hublarto. Fubdico  seyuanda de mode ¿anty 

  

cornpareren lu ceñores Juan Pablo Yintimilla Vinueza, ca ado, 

y taura Vintbimailla Vinueza, divaciada, en Ualortanas Hd ar es 

de edad o capaces ante da fuy domiciliadas en 2,1a cidad, 3 

Quienes de comecides day te yo ctsplidas das regutisilo. dejala 

preyJuzá o trempje- tan que elevar y veocrituara publica ld comiendo 

de la siguiente uurula SEÑOR — NOTARIO En el piubicalo a sul 

cargo, cirvase incorporar ana escritura publica que Cunicra la 

consti tura “mudan de Uta Curapañia abba Jue 58 

genominara "EMBOTELLADORA Y DISTRIBUIDORA —MACHALA 

EMBOMACHALA SA £ de acuerdo a las siquientes estipulaciones 

OTNEFGANTES Juan Pabla Vintimuilla, racado, Ejenufen 0% 13 
A E AAA 

Erin esa Privada Laura Vintimilla Vinueza, divuto tada, Ejecutiva 
A 

rm 

ce da Empresa privada - Todos encyalorianasa demiciiadno en 

Cuenca y oiapáves ante dla dey para ubliiarse qooanilrabal 

Hiamifestamos que pernos consentido en unir restros capitales .un el 

fa fin de erimprender enuna compañia comercial, declarando en farma 

libre y voluntena, por este acto mercantil, la constitución de una



  

Sociedad Anonima, la mistrá que en razón de su nacionalidad 

" ecuatoriana, estará regida por las Leyes vigentes en el país y los 

siguientes Estatutos ESTATUTOS DE. EMBOTELLADORA Y 

DISTRIBUIDORA MALHALA EMBOMACHALA SA.” CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, DBIETO, DOMICILIO Y DURACION - Articulo 

Primero: NOMBRE: La Cormpañía se denominará 

EMBOTELLADORA Y DISTRIBUIDORA MACHALA EMBOMACHALA 
— Ta 

SÁ. y es una Sociedad Anotuima de Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

Articulo Segundo --OBJETO. La compañía se dedicará e 

la comercialización y producción de bebidas gaseosa Alimentos y 

bienes de consump Guministro de fréno de obra calificada en la 

misma ares Actos y contratos mercantiles relacionados con el 

suministro de bienes de consurno tuesivo Representaciones, mandatos 

y comisionistas de atras empresas nacionales o extranjeres con su 

actividad. Importación y exportación de toda clase de bienes 

relacionados con la industria y comercio de bebidas, alimentos y 

otros bienes. Articulo Tercero DBMICILIO. El dotricitio 
SU mo . a 

  

de ia 5ociedad, es la ciudad de Machala, República del Ecuedor, 

pudiendo la Junta General de Accionistas, establecer, suprimir e 

fundar. tantas sucursales, agencias y esteblecimentos, como 

estime necesarios, en los lugares y ciudades de) Ecuador, 

  

como del extrajero. articulo C usrto. DURACION: 

La Compañía tendrá una duración de SESENTA Y CINCO AÑOS, 
A e   

contados desde la fecha de inscripción de las presentes 

escrituras en el Registra Mercantil, plaza que por resolución de 

la Junta General de Accionistas, podra 3er restringido 0 

prolongado. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL 

SUSCRITO. ACCIONES Y ACCIONISTAS. Articulo



  

e
 

_Cuendo por cualquier causa una acción perteneciera a más de una 

llos, todos los derechos y obligaciones que la ley y los 

(GE 
  

eos” 
Quinto CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la Compañía 

es de DIEZ MILLONES DE_SUCRES . dividido en diez mil 

acciones nominativas ordinarias de yn mil sucres ceda una.- 

Articulo Sexto. ACCIONES: La Compañía entregará a cada 

uno de los acctonistas/los correspondimntes títulos de ecctonesí 

los que estarán firmados por el Presidente y Gerente General de 

la sociedad O por quienes se encuentran haciendo sus vaces Y 

entrega de títulos de acciones que <e hará uns vez que se 

encuentren completernente cancelados /pues en caso contrerio se 

sntregorán los certificados provisionales en la forma prevista en 

ta ley de Compañías / Artículo S éptimao. los títulos 

podrán amparar una n más acciones a elección de cada uno de 

los accionistas y contendrán todos ls requisitos establecidos 

en la ley de Compañías] Artículo Octavo: 

  

ANULACION DEL TITULO. En el caso de extravia a destruccion de 

un título de acción o de un certificado provisional, /el Directorio y” 

de la Compañía, podrá anular el título o certificado 

provisional / prevto cumplimiento de las formalidades legales 

y dispondrá se confiera un nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá — todos los derechos inherentes sal título o 

certificado anulado/ Los gastos que ncasionersn la anulación 

del título así como la expedición — del nuevo, serán de 

cuenta del interesado. ALL cert CONDOMINIO. 

persona natural o jurídica, deberán los propietarios destgnar a 

un apoderado o en <u falta a un administrador cemún, quien 

ejercerá a nombre y representación de todos y cada uno de



Mo go 

Estatutos sociales concedan a los acciontstes, articulo Dé 

4 

- suscrito de la Compañía, podrá ser aumentado o dismiñiido en 7 

cualquier tiempo, ' cuarido así lo acerdare la ¿nto Gensba), de 

Accionistas, que será convocada en forma” expresa. para este 

efecto. Para elcaso de aumento de capital, la Junte GeneretÍde - 

Accionistas podrá resolver si éste se resliza en numerarto o en 
rn 

espectes, ¿or le capitalizáción de "les reservas y de-1 
, . > er 

utilidades, por la reserva por revalorización del “pátrimbñto a 

reexpresión manetaría y atras formas permitidas por la tey, 

previa el curáplimiento de las disposirimes legales pertinentes 

"¿pora este efecto Les accionistas” gozarán. del derecho de 
oa . mos ¿y 

preferencia en le suscripción de las nuevas acciones,” en” 

.. Proporción 6 las que posean al momento de resnlver sabre el 

Ha, aumento dél capttal suscrito, siempre que no estén en more en ul 

pago del -capitaj enterior A     
E,2 REPRESENTACION DÉ- LOS ACCIONISTAS A as Juñtes 

Generales concurrirán las: accionístas personalmente 0 per 

intermedio de sus representantes /an cuyo Cash se _confertrá la 

repregentación. con carta: poder, ¿on el carácter de especín ¡pera 

cada reunión, silva los casos de tratarse de una. representanión 

legot o-de extstir poder especial otorgada ante Ñotarto público. 

No podrán ser represóntantes de los accionistas, los 

administradores y Comisarios de la Sociedad. Acilailo Dd. 

€ ya e, $ egundo. "RESPONSABILIDAD. LA responsabilidad se ” 

los Sccionistas-se-Hmita al valor de sus acciories. Ar tidels 

: Lfácimo Ler caro: Y0TA Los ecctonistas tienen derecho al : 

"voto en proporción al valor pagada de sus acciones. Las 

¿0.. AUMENTA Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL: El. copttal 

culo ci LE eS > 

be



  

050. 
abstenciones y los votos en blanc 2 <urerrán a la  mayorla. 

Artículo Decirmma Cuarta. PERISTPOA DE ACCIONES: 

La Compañía MHevara un libra de Penistro re "o Aeciomes Y 

Accionistas” en el que  2e  amntarán lan cesiones y 

transferencias, para que tengas valoro será ruenester cumplir 

con este requisitaode regitiro Lo pcrapiadad de las acciones 

naminativas <e probará rela dro ripeión en =l libra de acciones 

y aruiónticias El derochán de negrriar das acciones no admite 

hinitaciones o La transferencia de «eccionez e =<nietará a lo 

dispuesto enla tey de Compañias: 4rtíicuto Decimo Quin 

Ll CUIBESTADO CE MEROCIAR LAS ASCIONES Los accionistas 

podrán negariar  ibrementa  =942  arciones  cim Timitación de 

tununa (lila CAPITULO TERCERD EJERCICIO 

ECONOMICO, BATANCES, RESERVAS Y DISTRIBUCION DE 

BENEFICIOS Sesto:       

FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO FEONOMICA El ejerrició. económico 

de la Cormpañia será enmal y terminara el tremta q ona de 

aiciembre de ceda 50h rticulo Qéctmo 2 e ptl+rweg: 

BALANCES En+vlplaco tidsimo de tres mesas enntadas desde el 

cierre nel erercicta econármica anal se elaborará el Balance 

Goneral, el Estado de la Cuenta de Pérdidas y fanancias y la 

propuesta de atormitiición de henefirios, que 2erá presentado 8 

consideración de la Junta General acompañado de un informe dal 

Gerente General acerca de <u gestion y de la situación 

económica y finam cera de la Compañía artradoa pe 

cimo_ Octavo El Balance beneral el Estado de Cuentas de 

Ferdidaz y Gananciós y sus anexos, el informe del Gerente General 

y ebainferme del Pomissrio. cobre los antedrhos documentos,



estarán a disposición de los accionistas para =u conocimiento y 

estudio. por la menos quince dias antes de 13 fecha de reunión 

de le Junta General que deba cancorerdas árticulo Déci 

mao Noveno. PESEPYAS De fas atilidadoz  fiquidas que 

resulten de cada ejercicio econémico se tounara un porcentaje 

na menor del diez por cienta destinado a farrar bn Tendo de 

reserva legal, hasta que en éste alcace par da menos el 

emcuenta ¡por ciento vel capital suscrito En la mima forma 

debe ser reintegrado el Fondo de Peserva “t después de 

constimido resultare iminuido por cualquier coca Artículo 

Yiqécimo CEMEFITIOS na vez aprobado el Balance 

General y Estado de la fuenta de Pérdinas y Ganancias y 

deducidos Jos porcentajes de participarion de utilidades para 

las trabajadores de la empresa y para el Fonda de Pezerva legal, 

ta Junta general decidirá librermente sobre la cantidad que habrá 

de destinarse a reserva voluntarias ») especiajes, 9 

participaciones 4 faenro de directivas yo ejecutivas de la 

Compañía, como rermmeracion de =u trabajo. y en dividendos en 

favor de los accionistas Estos dividendos serán pagados en las 

oncinas de la Compañia en Cuenca, a partir de la fecha que fije 

la propia junta CAPITULO CUARTO: 

GOBIERNO. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE 

LA SOCIEDAD Articulo Vigésimo Primero: 

ADMINISTRACION El Gobierno la dirección y administración de 

la Compañía, esta «4 cargo de las Juntas Generales de 

accionistas/ del Directorio /ael Presidente y Vicepresidente! del 

Gerente General y Subgerente LY 

gun do DE 143 JUNTAS GENERALES ATRIBUCIONES — La unto



0cGs 
General formada por lus arutuntrtss impor da O OCA dOs y 

reunidos en el grgano supremo de du a mimi ca Junta Leneral 

tíene poderes para resolver Lagar ds cosatar ceda a ds 

negocios sociales Yo Amaro 1d. La ais AA JUE 

convenientes en defernza de lus ielar:its de dla iouiepañia ES de 

competencia de la tunta General ni Rurabrial y o paiauver a 10s 

mientras del Diursctuda al Prestdrs le, sl Viera idente, ul 

Gerenie General yal Subgerente, y a do: Eomizaijos, principal y 

suplente, para ol pendadoo establecida e oleo entatuta  D) 
O mr 7 =   

Conocer anualmente dar anuehitas +21 culunce y estadu Je 

situacion, Jos Murio gue de piesctlareda, el leona par, 

intermedio de 244 fre -inente, el Gurente General yy el Eumisario 

acercá de hiso egos bdo des, o dh da Tes o lUCiIon, 

corresponmente/ wa fudrán  aprubarol ni el Galauce ni las 

cuentas 31 nú Juetel precedidos por elo sufócioe del Cuitisacio e 

Fijar la reimupizios de 40 talempros del Cirectaria y del 

Comicario q/u! Pesulver dceita de da  distiibución de las 
== , 

beneriios sociales fe) FEesolver fevpectu a Ja emision de las 
== 

partes benefuianmias y obligaciones») o Resolver óleo de la 
«> 

amortización ue das acciona, y y Acordar todas las 
— 

modificaciones al .ontriata sucia! ¿dd Féesulvter únerta de la 
Y 

fusión trans farmeción, diselucion y diquidacioón de la Compañia 

Nombrar liquidadures fijar el provedirmientea para la liquidación 

fijar da setribución de los  Jiquidadores,. y,  Cunsiderar las 

cuentas de la liquidación, Pe Aprobar la vuntratánion de 
r= 

auditoria Eterna asi como de huevos servicios de Asesoria en 

general, ln perjuicia de las funciones del Lommisario que debera 

Uiscalizar ala Compañia, y 37 Todas las demas atribuciones que 
_



le concede laley yestus Estatulac Articuta Yigóésimo 

Tercero. CLASES DE JUNTAS GENERALES Las Juntas 

Generales de Accionistas, 20n ordinarias 1 ecbranedinarias, y $8 

reunirán en el demicilia de la anciedad o 5 rtirudo vigé 

  

simo Cuarta JUNTAS GENERALES MPDIMARIAS Las Juntas 

  

2 

Generales Urdimariar. se reunirán por la menos una vez al año, / 

dentro de los tes nmzes pusteriores 4 la finalización del 

ejercicio evónómicoa de lacompañía, para considerar Ins asuntos 

puntualizados en 01 artículo Vigésimo Segundo de éstos 

estatutos, ás Como cuatpper otro asuinfa puntualicado en el 

órden del dia de slutido 1 da convacatacia Lo Junta Reneral de 

acciómstas pudra deliberar sobre la <uspen=ión y remación de 

los adimimistiadiss 3 yo deanas rmiermbress de dos organismos de 

acmmsiración uieadoaz per los Estatutos, Aun cuando el asunto 

no figure en el mdca del dia / árticuto Yigesimo 

guinto. JUNTAS GLUEPALES EXTRANPOINAFIAS Las Juntas 

Generales extraordmanias de Accionistas se reunirán para tratar 

  

ios asuntos puntuslizados en la convocatoria y ruendo fueren 

legalmente convacadás pora este abjeto/ Art culto Vigest 

mo Sexto COmYOCaCION CE CDEPECHA La Junta General de 

Accionistas, sea ordinaria u extraordinaria, será convocada por 

lá prensa en uno de dul pertádicas de mayor circulación en el 

domicilio de la sóctedad/ con ocho dias de anticipación cuando 

menos él 1ijaoo para la reunion La convocatoria debe señalar, 

él lugar, el dia, hora y otjeto de la reunión Toda resolución 

sobre asuntos no expresados en la convoraroórnia será nula. En 

caso de urgencia, el Comisaria de la sociedad podrá convocar a 

tumta General Articula s1m0 Septimo:



00L5u 

la Junta torietalo de Acciontslas no 

  

pudiere reumr3e *0 primera Lanvocatoriá jue, Talla de ¿uorura, 

se procederá a Uta Seguridad LA es a para 

demorarse más de treimía did. 202 da fobia Jijada para la 

primera reunion La Junta General o oc pulir ati ide rare 

constitinda para deliberar eb primis Coba atofia, do a esta 

reprecontada pur ly Lonuuntenles a ellá, pue du menos la rantad 

mas uno 3el capital pagadu Las  Autilal generales se Feunian 

en segunda convocatoria, Lol el fuirela de urcioniatas presentes, 

este herho debera $7 e presago en la conta atoriá que para el 

efecto se Para En da segunda curanaloria, 0 pudra 

momfiraria e] groto de Da primera q : y aos co 

Aleta DOM MÚN DE HECHA Me brit ls dispuesto en 

los articulas anteriures, ta Junta lwenersa 3 entendería convocada 

  

yg quedará váliimuade  catedtituida ei Cadlquies lugar del 

terminaria narianal y para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté prevente tado el capital pagadu y lus asiotentes quienes 

deberan susceombir «l acta, bajo pena de tiulidad/ aceptan por 

unanimidad la celebración de la Junta eribargo cualquiera 

de los acistentes/ puede opunerse a la discusion de los asuntos 

sobre lazo que ue 6 cousidere vUuliuiunte infarmado. 

        
ciiculo 21m Nuvyeno. QUDRUN ESPECIAL 

  

Para que la Junla General Ordinaria UY Extraordinaria, pueda 

ecordar validamente ej aumento de capital oO <u disminucion, la 

transformación, Ja Tlusjonm, la disolurtun anticipada, la 

reactivación de la compañia puesta en proceso de liguidación, la 

convalidación y cuslquier modificación e lus estatulos 5»0C1lales, 

en irimera convocatoria, habran de concurrir dos accionistas



que representen cuando menos el vttinuenda ona por ciento del 

capitel  pegado/ bsstando en segunda convacatoria ta 

representación de la tercera parte del sagital 213] pagado /Si 

fuego de da segunda convocatoria fe hutdere quorum $8 

procederá en la forma ostatierida en elo iu iso sequnda del 

articulo doscientos ochenta yrdoc de la Jey de Compañías 

Artículo trigesteno DIRECCION CE LA JUNTA GENERAL : 
IO tro   

ía Junta General <erá presidida por el presidente de la sociedad 

y a falta de aquel fur la persona que elijan los accionistas 

precentes en la reunión “omo secretarm actuará el asesur legal 

de la coctedad,  pudiznda das Accioniztas pinsentes en le 

reunion designar Un 3erretario Ad-hoc o Las resoluciones que 

adopte la Junta General Mene fuerza obligatoria para todos los 

accionistas aun cuanon no hubieren concurrido a la reunión, 

salvo el derecho que tisnen los accionistas a la oposición, 

s1empre que se de cumplirmenta a lo dispuente en la Ley de 

Trigezimo Piutmer LIBRO Compañias ticnta        
DE ALTAS —£l. acta ode las deliberaciones acuerdos y 

resoluciones de la Junta General de Acctomitas, >erán firmadas 

por el Presidente y el Secretario de caos Junta/ debiendo Tarmer 

un expediente con la copia del acta q de les demas documentos 

que justimquen que la convacatomia <e Inzo en la forma 

prevista enla ley y en los A ágregaréen a dicho 

expediente, todos Jos demás documentos que se hayan conocido 

en dichas reunion Las acfas <e llevarán a inaquina debidamente 

roliadas, en un hibro destinado para este efentoyáritrculo 

TEiae£si0mo 38 gun do. DIPECTORIO, HIEMBROS. El 

    

 



[PX y 11000? 
suplentes Se considerara legalmente constando pare deliberar y 

resolver conda concurrencia de e iu ien0s les de sus CINCO 

vocales. quienes  geberaán 3er previamente  Lonvocedos. Las 

sestones del Directoria seran cunvucédos por escrito,y por el 

presi00ente, por lo menos con du>» didas de anticipación a la fecha 

fijada pora la reumon/Las fesuluciones que adeple el birectorio 

oeberán “er tomadas por mayoria ye Vutosy 5e considera mayoría 

del voto de lo mitad tas Uno, de los concurrentes En caso de 

empate ai Presidente Sendra voto gutmentey/ El vicepresidente 

será Quen reemmplare al Frezidente, de ia súciedad, cuendo aquel, 

ña cor urra, poc dalla, ausencia 0 mcapacidad, En caso de 

ausencia 0 falia de uno de lus vuvales prncipales, podrá ser 

subrogado por el prifnero, seguido y tercer vocal suplente en su 

caso Pudran ser destguados vucales del Uirecturio, Accionistas 0 

no de la >5ociedad, quienes deberan ser elegidos por la Junta 

General, debietdo dura en sus funmivnes por el tiempo de un año, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. / ABI 

  

A Acticul Dra 51 mo Tercero 

ATRIBUCIONES Del DIRECTORIO 50n facultades de tipo 

enunciativo y us iailativo del Lirectorio, las siguientes A) 

Tiene los  uemas amplios poueres de administración y 

disposición b) Aprobara los planes de trabajo y las normas 

pare el funcionamiento de la empresa. Cc) _febaere conocer 4 

aprobar___el fégimen_ de  temuperacienes del Presidente, 

¿OFENLAS 

 



" dept dentateó” y de Alencias 9 Autarizar la enajenación, 

aáquisición de toda clase de bienes inmuebles fiasta per un 

valor que no pase del cincuenta por riento del capital el 

salvo lo dispuesta en elarticulo doce de lsLoy de Campañías// e)   Convocar a Juntas Genersles, por interraedio de <u Presidente, 

Si ai hacerse el halanre anual o parcial de la sociedad, se 

apreciare, la pérdida del cincuenta porciento del capital social, o 

más el Directoria de inmediato deberá commnmcar a Junte 

General para informar la situación 9) Pesolver las solicitudas 

de los arcínnistas de la sortedad sobre la anulación de titulos 

de acciones a certifirades provisionales q dispener la emisión 

de nuevos y Ah) Todas las demás que le concede latey, estos 

estatutos y las resoluciones de la Junta General. 

árticuto Trinezsima Cuarto DEl PPESIDENTE: 

  

La Junta General de Arctonistas elegirá al Presidente de la 

3 Soctedad. quien ejercerá dichas funciones por el tiempo de un 

S año, nudiendo Mhiego, ser reelegido en forma indefinida Gp 

| etegereeazaa Cuando por ausencia 0 incapacidad faltare 0 

ej Presidente de la Snciedad este será reemplazado por el 

  

Vicepresidente, quien actuará con iqueles funciones. 

Articulo Trigestmoa Quinto: DEL 
  

VICEPRESIDENTE: El Vicepresidente elegida en la misma forma 

que el Presidente lo reemplazará con todos sus deberes y 

atribuciones en caso de falte, ausencia O impedimento de 

. Y aquel y durará yn año eneys funemnes ¿Articulo A! 

ges imo Sexto ATRIBUCIONES DEL — PPESIDENTE. Le 

corresponde al Presidente de la sociedad a) Cumplir y hacer  



0cos 
“ulatias y reglamentarias, 

  

cumplir las disposiciones legales, 2 

  

II (AA 

esi como las que adopte da Junta Cieseral dedrcijontilas y el Y 
bi. Presidir las oesiutes leo la Jutla Dental de 

  

áccionistas asi como las gel mentor Cc: Legalizar con cu tira 

   

A A 

las actas de las Juntas generales y de las sesiones del 
AE - * y a 

Directorio uU) Yigilar la marcha qe la Compañia 4 velar parque 
A A 

se ¿utmplón sus finalidades e) Fudia iolervent eu budus los 

actos Mmierños y esferios que influyan 0 arerten el normal y 

eficiente desenvalelonento de 4 empresa, y ot Las demas 

etribuciones que señala la ley, eztoz Estatutos ta Junta 

General y elo ticectornte lar lio ulu  Tiigesimo >80p      

tima DEL OSEFENTE DENEFAL La Junta GLeneral elegypra al 

Gerente General de la iudedad, quistes terra la dirección 

inmectata de la imsral ejecutando las dispusiciones legales, 

estatutarias, Je la Junta Getiál, del Directurio y las demás 

que fueren hevezarias Fara se DCereníe General, no se precisa 

ser accionista y desempeñara sus funciones por el beripo_de un Y 

año, pugiendo ser reelegido indefimdamente. articulo Tri 

gesitmo Dotar DEL SUBLERENTE. El Subgerente, elegido 

en la mesma vormáa que el Derenle General, le reermplazara con 

todos sus deberes y alribucianes en caso de fella, ausencia 0 L 

impeoimento de aquel y durara un año en sus funciones 

L y - 0 douven ATRIBUCHMNES DEL 

GERENTE GENERAL Tiene las siguientes atribucionesiVA) 5er su 

representante tegal, judicial y extrajudicial de le compañía, es q 

por consiguiente representante de la 20c1edad, en juicio 0 fuera NON 

de él tj [uidar bajo su responsabilidad que se lleven los Jibros 

estginos por el Codigo de Cumercio y la leg de Compañias, libra



de actas de Jutitaz geueraies y del Luis 0 yo el de ácciones 

y accióonistós. yy Entregar 8 ly Cunmbaria. y o srecsentár por do 

menos una vez cáda aña, a da uula be callo dro a delas, Una 

Memoria razonada  arvfia Qe 1A— ind 13 Compañía, 

acompañada del Balatce y DEl divintaio delolia,. y precia de 

laz existencias /as1 A O O ganancias” 

ta falta de entrega y piesentavión Oputilass “el Balante por 

porte del Derente Denerós, 28lá Mba pera que s3 Junta beneral 

acuerde su Feliitel cb pel julcla de las te. n+stulidádes en 

lez QUe iubrere ancurriday ay FProveger a iá  (puidanion de la 

Compañia, cuendo 6 ce desjyiare liquidado y aba dispuestción 

8h COnLCar boys tabs dr Y lesCe cumpli da by, RL 2 1atutas 

y las resulucpat. de lu duna General y dei ui tt To Luidar 

que se iieve eo varia debida la .ortabiiidad yo la 

¿arrespúunden5ta de du etopt zo 3,04) Pieselitso ad Directoria los 

murormes sobre el muovinmente inanciera de da 03 tedad/meniente 

Ja presentación ue bulalltes,. TMujos de Caja, mis LY el análisis 

de 105 mistiñós, a4st Lulu Lodo Lo vr he que el Directorio 

requiera. ty Firma: lus confratos publiiis Y privados ¿ 173 
t 

Coordinar lus prograrmás, la «jecución y lramiie> requeridos por 

la Empresa, inedionte les personas encergadas de los diferentes 

departamentos, responsabiliZangose a traves de 105 mismos de 

su cumplimiento. 1) FPivveder conda diligemia que extge una 

sdmimstración mercantil prudente y urdtmaria/y k) Todas las 

demés atribuvines y facullades que le ututga la ley, estos 

estarinioós, y as resojuciones de ja Junta pbeñeral y del 

Directorio, y que siendo licitas esta guluricada 4 reolizarlas, 

REPPESENTACION — LEGAL 

 



  

Cr. 

De conformidad con esto Lotatulus sociales, la 

representación legai, judicial y e frajuib lal de la compañía, 

la tiene el Gerente General. itisud: Luadirages 

Primero  LERENTES DEFAFTAJIENTALCS Y UE ADEHL (as Los 

  

Gerentes departamentales y de «yetudas  3813u ciontratadus por el 

verente Generos previa aularicanión del biacior/ Son 

atribuciónes especilinas de lus Derenles departamentales y de 

AYGencida, —úNTIgr y tener o baju 34 responsabilidad el 

departatuento 4 sección eluuturadádas Presentar él Gerente 

PP 
pa 

General un Inia fe escrilo y mensual ue sus dutividades 

iaowimentos, «vstilados y Menesldaues de Lu tiepartamento 

Seran dezignados, temango  «n cuenta laz nenesidades de Ja 

Compañia y debian curaplar este laraente cuts tas  oDligaciones 

estipuladas en sus contratos y reglamentos Fespertivos. artíic 

ula Luysdisyesliud pegundy. FISLALIZALION. -- 
  

DeL LOIN5aRI. La Junta General  normbrara un comisario 

principal para que exátulne la marcha ecunamuca de la compañía 

2 forme acerca ge ella e la Junta beneral Al mismo tiempo, 

la Junta debera normbrar un suplente laraddo á actuar por 

susencia U Impedimento del principal, 4a Junta General puede 

pedir al Cuinisacis cualquier informe relacionado cow la marcha 

económica de 13 Compañia, en el momento que estimare 

conveniente. wr tic ] (uadragesimo Ter ce      

FO. ATRIBUCIONES LEL COMASARIG, El Comisario a mas de tener 

derecho  Numiado de — Inspelcióon y Yigilamcia sobre las 

operaciunes sociales de da Compañia, tendra las siguientes 

atribuciones ds Fiscalizar en todas sus partes lá administración 

de la Compañia A Exigir al berente General la representacion 

” 
y



de un Balance menzual de comprobación con los informes 

ecicionales que crea convententes cWeE:aminer por lo menos, una 

vez cada tres meses, los Mbroz y espeles de la Compañía, los 

estados de caja y cartera y Pevicar ai Balance ls cuenta de 

pérdidas y genencias, las auiénos que reflejan la situación 

fmanciera oel ejercicia, =eqún aparezca de las anotaciones de 

los libros, a fin de formular an informe especial con las 

Goservaciones y SUGe name 1as que concidere pertinentes y 

o 

entregarto al Gerente dentro de los quince dias posteriofes, para 

que el referida adirirustrador ponga en  rcansideración y 

disposiciones de lo. sy tceoclas en las oficinas de la Compañía, 

y luego pose a conocimiento de la Junta General e) Convocar de 

urgencia a Junta Beneral osualicitar al Gerena General que haga 

constar en el orden del día en forma previa a la convocatoria, 

los puntos que, crea ronvenientes A Asistir con . voz 

iiormativa e laz Juntas Senerales presentar las denuncias que 

reciba y proponer, molivadamente la  rermcián de los 

administradores y Todas las demás atribuciones que le 

corresponde por estos Estatutos y por lsley Articulo Cua 

  

arages:i meo Cuarto PROHIBICIONES AL COMISARIO: Le 

es prohibido al Lomosario negociar o contratar por cuenta propte, 

drectó O indirectamente con la Formañía deblendo abstenerse 

de toda intervención competitiva, bajo pena de responder por 

los dañas y perjuicios que ocasfonare con su proceder 1qual 

prohibición corre para los administradores de la compañía. 

CAPÍTULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIOM 

DE LA COMPAÑIA — Articulo Cuedragesimo Quin 

«ta disolución anticibada de la sociedad será resuelta por la 

  

0
0
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Junta General de Accionistas, previa  +*l cumplimiento de los 

1 
- 

requisitos establecidos en la ley fguslmente la sociedad se 

disolverá por el hecho de ectaár crieursa en das Lausales 

determinadas en ta ley de Compañías Artícuto cuadra 

a Sexto Acordada per cualquier  troliva la 

gisolición de la saciedad se procederá a ls liquidación de 

la mismas, debiendo designar la Junta General de arcinnistas un 

liguidador principal y a un suplente segun las prescripciones 

determinadas en la Ley de Comnañíss Articulo Cuadra 

gesimao Septima: Todo lnque no estuviera expresamente 

determinado enestos Estatutos se regirá por las disposiciones 

señaladas en Ia teyo de Compañías que <8e hallare vigente. 

DECLARACIONES - PPIMEPA las actas de las Juntas 

Generales y del Qirertorian se ilevaran en un libro especial, con 

hojas folladas a número seguido escritas en el anverso y 

reverso las actas figurarán una a continuación de otra, en 

riguroso árden cronológico y sin dejar espacio en blanco en su 

texto SEGUNDA, Facíltess al doctor Eugento Fernandez Y a per 

la aprobación de esta escritura y la convocatoria a Junte 

bBeneral de acciomstas para la eleccion de Gerente General y 

a 
y 

otros funcionarios de la Sociedad IERCERA, El capital de REZO A 

i SUCPES se encuentra integramente mscrito, y o 

pagado así Juan Pablo Zintimille Jigueza yl auca Vigila Yinyezo. 

han suscrita cinco mid seciones de un mil sucres cada una y han 
O IA A A 

pagada cada uno du ellas Uy colllón 

  

Le diferenría cubriran a un año de plazo Se acompaña el depósito en 

la Cuenta Integración de Capital - Atentamente, D Eugenio Fernández 

yY- abugado- Matricula número trescientos diez 1 seis Hasta 

A 
ó



  

aquí la rminute que 32 3dqieja- Luz Colapas =cicite: hacen suyas las 

estipulaciones constantes eb da innata Meefta 23 aprueban en todas 

sus partes y ratlificandose eo to cut taadeo do aja elevada a 

esermura publica para que surta Jos Times Jegar*: conoiguientes.- 

DOLUMENTE HABILITANTE Enficd La PEEVISUEA Li TILA Que en 
  

nuestros libros herós Tejizte ado do Upuslóo uurmero Cero Cero 

cincuenta y una pera dí nueida INTEDRÁLiGNi LF O LAFITAL de la 

Compañia en formación ENBUTELLADORS Y VID Ir Sabia MACHALa 
a II 

  

ole ueposito lo han cortada das siyurentes 

fersúnas. 

NOMBRES CAPITAL 

Juén Paolo siniinadia CA 

Laura “iulantlla 250. / 

Para Oponer este depessito dada gispusición de ls suministradores 

de la ¿orapataa / Es abeviudlermente indispensable que el señor 

superintendente de Compañias (hor escrito ius cobunique que se fa 

constituido debidatrentz la Compañia en Purinacion y autorice la J . 

devolución del mistroyLa presente certifivacion no es tegociable y es, 
A 

” 

de carácter puraliminte inturmaalivo, extendiendusela lan solo para 

cumplir requisito: de ley relativas a la constitucion de nuevas 

Compañias.En caso de que, pur cualquier inoliva, tu llevare 8 

realizarse la constitución de de Cumpáañia, pata reimitegrar este 

deposito a quienes turrespunda, seta Indispeusatle que este 

certncado original, ses vevuelto el canto Fecha Enero, Olez y siete 

de iral novectentos tuvaula y siete Atentamente, 13 Firma 

autorizada tra Megibles, Este certimcado se sajunta a la matriz 

Leida que les fue la presente escritura inlegramente a los olorgaentes 

Gur tay el Notario, se raflipica en su contenido y Tirma conmigo en



061] 

FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.  —97-86-1-1-0077, dictada por el señor 

Intendent» de Compañias de Machala (E). el 26 de Marzo 

de 1.997; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 211 y anotada en el Repertorio 

bajo el No. 445.- Machala. a ocho de Abril de mil 

novecientos noventa y viete.- El Registrador Mercantil.- 
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nm co NES 

MERC REGISTRADOR 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de ésta Escritura en “umplimiento de 

lo dispuesto en el Vecreto 733 dictado por el sehor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a ocho de Abril de mil 

novecientos noventa y siete.- El Registrador Mercantil.- 

  

    — ” 
BARI oS Aca 

REGISTR+-DOR 
MERC 

  

DE. TON Me o 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 23 del Código de 

Comercio. una copia de la Escritura antes referida Y



una copla de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañia EMBOTELLADORA Y DISTRIBUIDORA MACHALA 

EMBOMACHALA S.A. Machala, a ocho de Abril de mil 

novecientos noventa y «siete.- El Registrador Mercantil. - 
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ad f.) Juan VintimilleZ Col. 01011 

3925-1. F.) Laure Vintimillas C.l. 010113867-5. t.) 

Re Vintimilla B. Notario número dos. Enmd, cuatro - 

de febrero. vn ——— 

se otorgó ante mí, en fe de ello confiero - 

esta cegunds copia que firmo y sello en la ciudad de 

a 

    

  

Cuenca, a en el mismo día de su celebración. AN 

tn a E Ro PS ? | 

Er (Rubén irilanar * o.) 

Notario 29 Le Ñ o e 

DOY Fu: Que al margen de la matriz ue esta escritura sn sen 

ctauv razón ue su «provación en le dotenyestit Le vomnacfos - PS 

e nacnñala, meatadle Fejolución 0 ami ue 2 de 

ALO Uno ke be orde ly Y » A 

e , a, 
1 o r Tabo E a 

A 
¿e > 

Rubén o. ma malla de MV 2, A 

Notario 2 s, E e AS. sí


